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VISTOS:

Estos antecedentes;  el  D.F.L.  N°  1  de  1996 de  Educación que fij.a el texto refundido,  coordinado y
sistematizado de la  Ley   19.070 que aprobó el  Estatuto de los  Profesionales de la  Educación y de
las leyes que lo complementan y modifican;  EI  Decreto Alcaldicio N° 25,  de 05  Enero de  1998 que
crea  la  Dinección  de  Administración  de  Educación   Municipal  de  Chiguayante;   El   programa  de
actividades  Municipales  N°  64  denominado  "Viaje  de  estudio  taller  de  Astronomía";    EI  Decreto
Alcaldicio   DAEM   N°   1861      de  fecha   10   de  agosto  del  2016,   que  aprueba   el   programa  de
actividades municipales individualizado  precedentemente;  EI  Decreto Alcaldicio  DAEM  N° 3810 de
fecha 20 de septiembre de 2016,  que autoriza cometido funcionario;  y en el  uso de las facultades
que   me   confiere   los   artículos   12   y   63     de   la   Ley   N°   18.695,      Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades.
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CONSIDERANDO:

Que,   Ia  Dirección  de  Educación  Municipal  con  el  propósito  de  promover  el  interés  científico  y
técnico  observando  descubrimientos  y  avances  desarrollados  por chile,  renovando  la  enseñanza
de   la   ciencia   fuera   del   colegio,   entregando   nuevas   herramientas   que   permitan   a   los   y   las
estudiantes ampliar su  universo con  nuevas expectativas,  sus metas y eleven su autoestima, dictó
el  Decreto  Alcaldicio  N°  1861   de  fecha  10  de  agosto    de  2016,  que  contemplaba  el  Programa
Escolar  N°  64,  singularizado  como  "Viaje  de  estudio  taller  de  Astronomía",  cuyo  objetivo  es  el
indicado anteriormente.

Que, el programa individualiza precedentemente fijaba como fecha de realización de la actividad el
mes  de  octubre  del  año  2016.  Y  en  ese  tenor  se  elaborÓ  Decreto  Alcaldicio  DAEM  N°  3810  de
fecha 20 de septiembre de 2016,  que autoriza cometido funcionario de las funcionarias que indica,
así como el ejercicio de  un  fondo global en  efectivo y el  pago anticipado de  las sumas que  indica
en sus puntos resolutivos 2 y 3.

Que el cometido funcionario de Profesionales,  indicadas en el Decreto Alcaldicio DAEM N° 3810 de
fecha 20 de septiembre de 2016,  se autorizó para las fechas comprendidas entre los días  11  a  16
de octubre de 2016.

Que  por  correo  electrónico  de  fecha  28  de  septiembre  de  2016,  se  comunica  a  don  Luis  Caro
Puentes,  Coordinador comunal  UTP,  que el alojamiento gestionado con  el  Colegio de  profesores,
había sido confirmado para las fechas comprendidas entre los días 06 a 09 de diciembre de 2016.

Que   por   lo   expresado   corresponde   rectificar   Programa   de   actividades   municipales   N°   64,
singularizado como "Viaje de estudio taller de Astronomía",  en orden  a  modificar y establecer que
la  fecha  y  lugar    de  desarrollo  corresponde  al  mes  de  diciembre  del  año  2016;  De  igual  forma
corresponde,  en  consecuencia,   rectificar  el  Decreto  Alcaldicio  DAEM  N°  3810  de  fecha  20  de
septiembre de 2016,  en  orden  a  modificar su  punto  resolutivo  1°,  reemplazándose el actualmente
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RUT  15.493.858-3,  Educadora  Diferencial,  Ambas  dependientes  del  Liceo  de  Chiguayante  8-37,
para  pariicipar Salida  Pedagógica  Alumnos del  Taller de  Astronomía  del  Liceo  Polivalente,  Ia que
comprende  visita  a  Museo  lnteracti.vo  Mirador,  Buin  Zoo,  Observatorio  cero  Calán  y  Planetario
USACH,   a  realizar  entre  los  días  05  a   10  de  diciembre  del   año  2016,     y  que  considera  la
pariicipación de 15 estudiantes de dicho taller."

DECRETO:

1.    Modifíquese  el  Decreto  Alcaldicio  DAEM  N°  1861  de  fecha  10  de Agosto  de  2016,  en  lo
que  dice  relación  con  rectificar  la  fecha  en  que  se  desarrollará  la  actividad  denominada"Viaje de Estudio taller de Astronomía",  para el mes de diciembre del año 2016.

2.    Modifíquese el  Decreto Alcaldicio DAEM  N° 3810 de fecha 20 de Septiembre de 2016,  en
lo  que dice  relación  con  rectificar su  punto  resolutivo  1°,  reemplazándose  el  actualmente
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e*_st_£T+±e__ po_r   el   stigu.ieme   "AUTORÍCESE   el    Cometido   Funcionario   para   S_USANA
N_A_Fy4_E_Z _§_A_L4MÁNCA,  RUT  6.984.282-8,  Docente  de  Educac.ión  Media,  y  ÁNGELA
I_N_ZUNZA  UERQUI,  RUT  15.493.858-3,  Educadora  Diferencial,  Ambas  dependientes  del
Liceo  de  Chiguayante   8-37,   para  part.icipar  Salida   Pedagógica  Alumnos  del  Taller  de
Astronomía  del  Liceo  Polivalente,  Ia  que  comprende  visita  a  Museo  lnteractivo  Mirador,
Buin  Zoo,  Observatorio cero Calán  y  Planetario  USACH,  a  real.izar entre  los días 05 a  10
de  diciembre  del  año  20|_§__,    y  que  considera  la  pariicipación  de  15  estudiantes  de  dicho
taller."

Distribución:
-         Secretari'a  Municipal
-        Director de control
-         Dirección Juri'dica
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Administración de Educación  Municipal (3)
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